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coNTRATO 202200087

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No: Recursos Propios

CONTRATISTA: xENCO S.A.

NIT: 811009452

OBJETO: Contratación de horas de servicio para los módulos

adquiridos del sistema ERP Saf¡x, se8ún los

requerimientos de la Empresa para la Seguridad y

Soluc¡ones Urbanas - ESU

VALOR INICIAL: s 43,s47,291

Ptazo tNtctAt: Hasta el 31de diciembre de 2022

CONSIDERACIONES:

El contrato No. 202200087, fue suscrito el día 25 de enero de 2022, con fecha de inicio la misma

fecha, y un valor inicialde Cuarentaytresm¡llonesqu¡nientoscuarentayunm¡ldosc¡entosnoventa
y un pesos (S 43,54L,2971.

2. Elcontrato No.2o22ooo87, en mención se ejecutó bajo las cond¡ciones pactadas en el mismo'

3. EI objeto del contrato se ha cumplido a cabalidad y se ha obtenüo el fin buscado, conforme lo
ver¡f¡cado por la supervisión.

4. El su pervisor verif¡có que el CONTRATISTA se encuentra a paz y salvo en el pago de los impuestos;

contribuciones y en general por todo concepto de tr¡butos a los cuales se obligÓ en v¡rtud del
aóntráto.

5. El superv¡sor verif¡có que el CONTRATISiA se encuentra a paz y salvo por concepto de los apones

al S¡stema de Segur¡dad Soc¡al lntegrál (Salud, Pensión, y RiesSos Laborales) y,los demás aportes
que por ley le corresponde, respecto de los montos y fechas de pa8o, con relación al contrato;

además, ver¡ficó el cumpllmiento de las normas de seguridad y salud en eltrabajo aplicables.

6. La garantía única de cumplim¡ento se e ncue ntra. de b ida m ente'const¡tu¡d a y fue aprobada por la

Ent¡d¿d. En la actualidad continúan v¡gentes en los amparos de: Cump¡¡m¡ento y ca¡idad del

serv¡cio basta el 3O de junlo de 2023, pago de prestác¡ones sociales e indemnizaciones laborales

hasta el 31 de dic¡embre de 2025. 
ú\,/

Mediante el presente documento, las partes del contrato No. 202200087, proceden de comÚn

acuerdo a su liquidación, en atenc¡ón a lo d¡spuesto en el Reglamento de ContratSción de la Ent¡dad,

y de conformidad con las sigu¡entes:
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202200087 SATDO

Valor Dlsponlb¡l¡dad Presupuestal 43,547,291 '43,54',t ,29r
Centro de Costos 13028 13028

Valor Reglstro Presupuestal 91

Valor 91

valor EJecutado
2s,7r6,437 | 2s,7L6,437

Valor Patado al Contratlsta
25,716,431

Saldo a favor del contratlrta (sl apllca)

| 17,824854 
i

Una vez rec¡bido el objeto del contrato 202200087, y en-atención a las anteriores considerac¡ones,
las partes:

ACUERDAN:

PRIMERO: Llquidar de mutuo acuerdo el contrato 202200087, de la referentia en los térm¡nos antes
enunc¡ados,

SEGUNDO: Con fundamento en lo anterlor, las partes declaran que tanto el obieto como el valor del
contrato fueron recibidos a satisfacción en las condiciones pactadas contractualmente y, en tal
sentido aceptan irrevocablemente el balance anteriormente presentado con base en el informe de
la supervlsión del contrato.

TERCERO: Una vez cumplida la obllgación anterior y realizado él cruce de cuentas a que haya lugar
de acuerdo con lo.pactado en el contrato, las partes se declaran a Paz y Salvo pór todo concepto
con ocasión de la celebraclón y ejecución del contrato que aqul se Iiquida, renunciando a toda
reclamaclón por vía admin¡srat¡va y/o jud¡cial.

CUARTO: Con la presente acta de liquidac¡ón, la ESU procederá a la liberación de la suma
relacionada en el cuadro ejecuc¡ón presupuestal,

QUINTO: Con la suscr¡pción de esta acta de liqu¡daclón, elcontratista manifiesta expresamente que
durante la ejecuclón del contrato 202200087, por parte de sus empleados, subcontrat¡stas y/o

43,1!

43,54

,.1a'

7. Term¡nado el contrato nrc, 202200087 , se procede a su liquidación con el propósito de conocer
la real¡dad económica de los ext{emos contratantes, encontrándose en el balance el siguiente
estado de los recursos:

..25,1t6,437 ll

, ValorPara l¡berar ]1!92!,9Y,-
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cualqu¡er otro dependlente, no se presentaron acciones que hubieran causado daños a terceros, nl

responsabilidades laborales, nl afectaciones a la póliza de cumpl¡miento, de presentarse alguna
reclamación orig¡nada en actuaciones u omisiones durante la ejecuc¡ón del contrato 20220OO87, el

contratista librará a la ESU de cualquier responsabilidad, conforme a ¡a indemnid¿d pactada en el

contrato, para lo cual la ESU hará seguimiento a los bienes, elementos o servicios objeto del

contrato, haciendo las reclamaciones a que haya lugar ante la compañía de seguros respectlva.

Para constancia se firma en la ciudad de MedellÍn,

I

JUAN FELIPE HERNANDEZ GIRALDO

secrettsrio General

Ap'obó: Jésús Emr'io Zapata Tapias- P'oteslonal Unlversltarlo - unldao de Gestióqlu

Rev'só: Sandra Lucia z¿pala - Líder de Programa unio¿d de Presupues f# qt t

Su pervisor Co ratista

Aprobó: vlctor Hugo Pérez Echeverry - jefe de Oficina;!§'
Aprobó: Rob¡nso¡i R¡vera Cardoñá - Supervlsor del contrato No, 2O22OOO8Z (!á{,

ridlca <--:)

Revisó: María Nidia Marín Gira,do'Líder de Program¿ unidad de contabilid¿d y Costos
Proyectó: Luis Fern¿ndo Londoño Sánchez - Técnico Adrninistrat¡vo - Ofican¿ EstrateSica
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